
PODIIR LIIGISLIfIIVO
LEY N" 2.176

OUE AMPLIA EL PRESUPUESTO GENEIIAL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2OO3, APROBADO POR LEY N" 2061, DE FECHA 31 DE D¡CIEMBRE DE
2OO2, UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION FACULTAD DE CIENCIAS
MEDICAS.
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Artículo 1 o.- Apruébase la ampliación en la e'stimación de los

Administración Central, Tesoro Nacional y Minrsterio de Educación y Cultura,

G. 8.000.000.000 (Guaraníes ocho mil millones), conforme al Anexo que se

parte de la preserrte Ley.

FUI]RZA DE

ingresos de la
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Artículo 2o.- Apruébase la ampliación en l¡¡ estimación de los ingresos de las Entidades

Descentralizadas, Universidad Nacional de ,Asunción, por la sunra dr; G. 8.O0O.OOO.OOO

(Guaraníes ocho mil millones), conforme al Anexo que se erdjunta y forma parte de la presente

Ley.

Artículo 3",- Apruébase la ampliación del crédito presupuestario para la Administración

Central, por la sLlffi de G. 8.OOO.OOO.OOO (Guaraníes ocho mil millones), que estará afectada

al Presupuesto 2OO3 del Ministerio de Edu<;ación y Cultura, de acuerdo al Anexo que se

adjunta y forma parte de la presente Ley.

Artículo 40.- Apruébase la ampliaciórr del crédito presupuestario para las Entidades

Descentralizadas, por la suma de G. 8.OOO.OOO.OOO (Guaraníes ocho mil millones), que estará

afectada al Presupuesto 2OO3 de la Universidad Nacional de Asunción, de acuerdo al Anexo

que se adjunta y forma parte de la presente Ley.

Artículo 5o.- Apruébase con carácter e excepción en el Artfculo 30 de

la Ley No 206'll2OO2 "OUE APRUEBA EL P ESUPUESTO , PARA EL

\
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Artículo 6o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

lloi:r No :ll,t

Ley por la Honorable cámana de Diputados, a veintinueve días det mes de;' y por la Honorable cámara de són,adores, a veintisiete días del mes de
, quedando sancionado el ¡nismo. de conformidad con lo disnuesto en cl

Nacional.
, de conformidad con lo dispuesto en el

de 2003

Téngase por Ley de la República, publíquese e
El Presiciente de la Re

Luis Angel González

mayo del año d
junio del año d<

Éto'
mil

mil
Col

esiderlte

Juan José Vázotwi
Secretario Parlam
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LEY N" 2.176

OUE AMPLIA EL PRESUPUESTO GENERAT DE LA NACION PAR/\ EL EJERCICIO FISCAL 2OO3, APROBADO POR
LEY NO 2061 DE FECHA 31 DE DTCIEMBRE DE 2OO2 - UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION - FACUTTAD
DE CIENCIAS MEDICAS.

.ANEXO

I7.OI TESORO NACIONAL

IOO INGRESOS CORRIENÍES
110 TNGRESOSTRTBUTAR|OS

1 I 3 IMPUESTOS INTERNOS SOBRE BIENES Y
I TMPUESTO AL VALOR AGREGADO (tVA)

2{7 MINISTERIO OE EOUCACION Y CULTURA

IOO INGRESOS CORRIENTES
I50 TRANSFERENCIASCORRIENTES
15I TRANSFERENCIAS DEL TESORO NACIONAL

'OI UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION

lOO INGRESOS CORRIENfES
I50 IRANSFERENCIASCORRIENIES
I52 TRANSF. CONSOLIDABLES DE ENTIDADES

50 APORTES DEL GOBIERNO CENTRAL CON

_"8¡l_

-50,301,592,698
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LEY NU 2.176

OUE AMPLIA EL PRESUPUESTO GENERAL DE l-A NACTON PAR¡\ EL EJERCICIO FISCAL 2003, APROBADO POR
LEY NO 2061 DE FECHA 31 DE DICIEIIIBRE DE 2OCI2 - UNIVERSTDAD NACIONAL DE ASUNCION - FACULTAD
DE CIENCIAS MEDICAS.

ANHXO

1247 MINISTERIO DE EDUCAC]ON Y CULTURA,| PROGRAMA DE ACTIVIDADES CENTRALES
I ADM¡NISTRACION GENERAL
8 TRANSF. A ENTID. DESCENTRALIZADAS
¿¡ DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIoN

t66.776.7 r 9.7

'rut

28{'I UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
2 PROGRAMAS DT ACCION

O03 FACULTAO DE CIENCIAS MEDTCAS
2 SERVICIOS ASISTENCIALES DEL HOSPITAL DE,]LtNICAS

1O FAC. DE CIENCIAS MEDICAS

673.r57.

2't5,228,

03 CENTRO MATERNO INFANTIL
IO FACULTAD OE CIENCIAS MEDICAS

Mod¡ficacloneg
Pfe3upuost¡rlo _

557.364,383
' 220.000.000

600,o00.000
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IC OOI O BIENES DE CONS, DE OFIC. E
fO OOI O PROOUCTOS E INSTRUMENTALES
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310 10 00,|
340 f0 001
520 I l0 001
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